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La» leyes y las disposiciones generales del GoWerno son | Las leyes, órdenes y anuncios (jue se manden pulilicar 
©Wi^alorias para cada capital-de provincia desde qae se > en los Boletines oficiales se han de remitir al Gefe ppliüro 
publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después $ respectivo, por cuyo condado se. pasarán á los editores de 
para los demás pueblos de lá misma provincia. (Ley fie $ £ los mencionados periódicos. Se esceptúa de esta disposición 
de Noviembre de «837.^ i 4 los Sr'es. Capitanes generales- {Ordenes de 6 de Abril':y, 

5 9 4e •¿goslo de «liSp.^ 

' Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene 
rales ipie emanen de las Córtcs, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcalde 
y ayuntamientos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo 
y de diebo gefe en lo tocante á sus atribuciones. = Art, ?56 de la ley de 3 de Febrero de 1823. 
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GOBIERNO POLITICO, 

i5 Negociado.=Núin. 157. 

Se anuncia el descubrimiento de una mina de Hierro por 
D. Cándido Parfimio, vecino de esta piudad, y Compañía. 

En este dia se ha admitido á D. Cándido Para— 
tnio, 'vecino de esla <;iijd,id, y Compañía; el registro 
de rin criadero de Hierro, al que dá el nombre de San
ta Alia, sito en la Almagrera, término del pueblo de 
Pinos, ayuntamiento constitucional de la Majúa. 

• ¿ o que se publica en esip periódico oficial, en con
formidad á lo que disjmnc la Real orden de 17 de Ju-r 
niode i838. León 17 de Marzo de i 8 ^ 3 . ~ J o s é Peret, 
s s josé Antonio Somoza, Secretario, 

i5 Negoeiado.==Núm. i58. 

)Se anuncia el descubrimiento de dos minas de Hierro por 
D. Ramón Ovalle, vecino de Villafrapca del Vie»-zo. 

. En este dia se ha admitido á D. Ramón Ovalle, 
vecino y del comercio de Villáírauca del Víerzo, los 
regiMros de dos minas de Hierro; la upa sita en Val-
deloaro, tdrniino de Oencia, á la que dá el nónibre de 
1j3 Esperanza, y la otra en V a l dcCorullon, término 
de Sobrado, con el ti tulo de La Union. 

. Lo que se anuncia en este perii'idico oficial, conjor— 
Tnfí á lo prevenido en la Real úrden de 1 7 de Junio de 
l838. Lean 20 de Marzo de i8/t3.=: José Perci,=z 
Joié Antonio Sornoza, Secretario. 

PIPUTACION P R O V I N C I A L , 

Nutn. i5g. 

Presupuesto que forma esta Diputación provincial 
para cubrir los sueldos y gastos indispensables de su Se-n. 
(¿retaría en el ano corriente de i843. 

PRESUPUESTO. Rs. TU. 

Secretario., 

Sección de Gobieruo. 

12.000 

6.5oc Oficial i.0.. . . » . .»•••» i . 
OOcia] a.0 . . . . 5..5oo. 
Escribiente ».0 . . . 
Escribiente*.0. . . ¿ , . 
Portero... . . . , . '. 

Sección de Contabilidad. 

3 . 3 o » 
2.9 2 o. 
a. aoa: 

Oficial 1.0. 
Oficial 2.0 
Portero. . . 

7.000; 
6 .00» 
2.5oo 

Gastos ordinarios y eslraordinarios. 

Correspondencia de la Diputación. . . . . S.3oo 
Impresiones... 5.000 
Gastos menores de Secretaría y Sección. . 7.000 
Quintas, elecciones de Diputados á Córtcs 

y otros crventuajes 4-000 
Para el alumno profesor de la Escuela nor

mal 2.200 



00 
Para la Cnrnísíon provínriaJ de ínslrnrrion 

primaria - .0.000 
Para reiníegrar patilad'nainoíile 3 fondos de 

oíros ramos, que no. lomaron para cubrir 
alenriones ¿el prosupiicslo provincial.^ . 3.6^5 

Premio de recaudación ai Depositario. . . (i.000 

S4.295 

Siendo el ¡mport* del présenle presnpneslq igual,, 
con r.orlísinia difereiifin al del aíí» Tiljíitio, csla.Dipu— 
laniun acordó prevenir á todos los ay^JUaiiiItiitos (le ia 
Provincia, que paguen igualesruolaá á las .designadas , 
en el repartimiento inserto cn.el Boletin cficial'dcli^iai. 
1 1 de Mayo de 1 R.̂ a señalado ron el luím^ro 3 ^ . 

La misma circunstancia reside en el repacíRiMHllo... 
para las obras del camino de Biírifos á líerredo ;¡ los 
31108 de «84o y /(. 1; y el de los pastos de escrilwio y 
correo de la Subirisper.cion de Milicia nacional de la 
Provincia que no han suírido allerarion alguna, 
por cuya razón los ayunlamieVitos para cercibraiM! de 
sus respectivos-en pos aMidirán á losJ5olelines.de. iS y 
í8"deMayo de iB.^a, números ¿ i y 42-

Todos estos pairos tendrán ingreso en la Deposita
ría de esta Diputación -al término de 20 «liasiin dar 
lugar á nnevoayisoi 

Leun I8<ÍÍ ¡\teru) tlf. i84,B.==.Jr"''é Pérez: Presi-, 
dente.-zsP. A. D. S.'E.—Patiicw d¿ Azcprale; Secre-
tarin, 

INTENDENCIA. 

Núm. 160. 

Por la Direrchn general del Tesoro púhlicoi can 
/rrífcs 1 o del actual se me cotnunica la circular siguien
te: 

«El Exnno. Sr. Ministro de Hacienda en 4 del 
artual comunica á esta Dirección-general fa orden de 
S-. A . que.sigue. 

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Gracia y Jus- y 
liria se ha comunicado á este de Hacienda con fecha 
5 de Febrero próximo pasado lo. siguienie.=He dado 
cuenta al Regente del Reino de una comunicación del 
Gobernador eclesiáslico de León, .en que dice que 
encargados varios Curas propios de la administración 
espiritual de otra Parroquia vacante ademas de la 
suya titular, seguh se practica desde tiempo iwme-
morial en la Diócesis, por no existir en ella sufi
cientes Eclesiásticos para nombrar un Ecónomo pe
culiar, así como también remunerarle el servicio 
doble que prestan» los Ayuntamientos de los pueblos 
respectivos á ruyo cargo se.halla por la ley el'sostc— 
nim.icntQ del Culto.y Clero parroquial, no han du
dado suministrarles su correspondiente haber por 
cada Parroquia que regentan y con que están grava
dos aquellos: pero que habiéndose negado el Con
tador de Reñías de la prorincia á admitir y á abo
nar las cantidades entregadas en tal concepto, ha 
producido esta negativa varias demandas de reivin
dicación por parle de los Ayuntamientos conslitu-
ciónales contra los Párrocos, alterando la armonía 
que lan necesaria es entre unos y otros, y dejan

do al Dinresaro sin términos hábiles para obligar 
á estos á asistir otra feligresía ademas de la suya 
propia, recargándoles la responsabilidad y trabajo 
sin esperanza de retribución. Y deseando S. A . 
.evitar un,conn¡cto entre Párrocos y feligreses, co-
ano .es de esperar si llevan adelante las rcclama-
tínjies, intentadas, y. con el fin .de compensar como 
•es.-debido, siguiendo la antigua costumbre, á los 
Cur45.prop¡os. eI cuidado y servicios- que presten 
ea ila Iglesia, parroquial qu« les este «ncargada ó 
encargare .el Diocesano, se ha servido resolver que 
las cantidades satisfechas hasta fin de Setiembre 
pr^'t»»..pa-sado por-los Ayuntamientos á los C u 
ras .¡prapios como encargados ó regentes de otras 
Parroquias, les sean abonadas á aquellos en la Te
sorería d-e Rentas de León, con arreglo-al articu
lo -rS -de la ley de 14 de Agosto de Í84 I , y que 
desdfii ei cita<lo mes en adelante solo se les remu
nere ;por la administración de otra feligresía la mi
tad de la asignación prefijada á los Ecónomos, en-
Cuya clase con respecto á la misma debe conside
rárseles. De orden de S. A. lo comunico á V . E . 
para su inteligencia, y que lo circule á los Inten
dentes- de provincia para que les sirva de regla gc-
nefal en los casos que ocurran. 

Lo que traslado á V . S. para su puntual cum
plimiento. Dios guarde á V . S. muchos años. M a 
drid 10 de Marzo de i í$43 .=José Ferráz." 

Cuya superior resolución he dispuesto se inserte en 
el periódico oficial de la provincia, para, que teniendo 
la debida publicidad sirva de regla á los Aytmtamicn-
Ois y se eviten las reclamaciones y eniorpeciinicntvs 
tjue hasta ahora ha ocasionado la incertidumhre en el 
acierto. León 17 de Marzo de lü^S.^Joaquín H . 
Izquierdo*—Insértese,-=z.P erez. 

Núm. 161. 
Sulinspecohn de la Milicia nacional de la provincia de 

León. 

N A C I O N A L E S . 
La provincia acaba de nombrarme para repre

sentarla en las próximas Córtes, y allá parto, siem
pre fiel y leal servidor del pueblo á corresponder lo 
mas dignamente que pueda á tan distinguida con
fianza. 

Os dejo con sentimiento bravos nacionales de la 
provincia. Yo que he revistado vuestros bizarros ba
tallones, que he sentido palpitar de gozo mi corazón 
al presenciar vuestro entusiasmo, yo que soy admira
dor de vuestro acendrado civismo y de vuestras vir
tudes , yo sé apreciar nacionales vuestros altos he
chos, vuestros heroicos esfuerzos para conducir 
triunfante el pendón radiante de vuestras liberta
des por entre los enemigos de la Patria, y lo que es
ta puede prometerse de vosotros para fijarle incon
trastable en medio de la Nación libre, feliz y pode
rosa . 

NACIONALES. En el seno del congreso alzaré 
mi débil voz, para reclamar enérgicamente la orga
nización y el fomento de la benemérita Milicia na
cional guardadora de nuestras libertades, y fiel al 

http://losJ5olelines.de
file://�/teru


prinripío cnn que me nnnnrit5 á la provincia al 
nornliríu ine vuestro Subinspector de todo jior el piin-
Ho y'tóilo para el pueblo, procuraré no desmentir 
el alto concepto qtte oí lie merecido y al tcrininarse 
las tarcas legislativas volver»? en medio de vosotros 
á daros - cui-nta de mi conducta^ sonrictiéndome á 
•vuestra aprobación ó vuestra censura. 

NÁf.lON.W.F.S. 
Viva la Constitución de 1837. 
Viva la Pveiiia Isabel. Ií. 
"Viva el Regente del Reino. 

LcOn 1 f) de Marzo de 1 8/f3.—El SubinSpPC-' 
tor, Nicáslo'de V¡llapadierna-.=:IiRl5rtese.'=PcTez. 

Núm. 162. 

Adimmstraa'on ite Bienes nacionales de la provincia ile 
León. 

ANTJISCIO D E ARRIENDOS. 
En el día 2 de Abril próximo venidero, con" la 

aprobación del Sr. Intendente, se aLren en esta ¿a-
pital, y en las de'los restantes partidos de esta_ pro-
•vin'ria', los arriendos de fincas, que pertenecieron al 
Clero secular, y regular, dando principio desde 'las 
10 de la máíi'ana basta la una de la tarde, y desde , 
las'tres de la tarde basta las 6. 

En los partidos de Villafranca, Ponferrada¿ As-
torga, La Lañezn, Valencia de D. Juan, Sabagún, 
Riañn, La Vecilla, y Murías de Paredes, se cele-
Lrarán los remates en las salas consistoriales de sus 
respectivas capitales; y ademas de este anunció, se 
hará otro por los Administradores subalternos, dis-
flpfbu'ytndo' por «lias los AyuntÜniientós "qué hayan 
de arrendarse las fincas, en cada uno de ellos, para 
evitar toda-confusióny y la'pértida'de tiempo, á los 
qHe:qilit'rán:toinarípart'e'deterniinada en ellos. •• 

La"s firic&s pertenecientes al cabildo Catedral de 
esta ciudad, y comunidades eclesiásticas denomina
das del Sábado, y del Ciento, capellanes y bachille
res de Coro, se arriendan en esta ciudad de León, 
aunque radiquen en otros cualesquiera partidos: y 
las del cabildo Catedral y comunidades eclesiásticas 
que establecidas en Astorga, se arriendan también 
todas en aquella ciudad, aunque pertenezcan á 
otros cualesquiera partidos de la provincia. 

En esta capital de León, se celebrarán \oi ar
riendos en el Palacio episcopal, adonde se hallan 
establecidas las oficinas en la forma siguiente. 

E l dia 2 los Ayuntamientos de Gradefes, y V i -
llasaba riego. 

El dia 3 los Ayuntamientos de Garrafc, y V í -
Ilaqu Hambre. 

E l dia 4 los de Renllera, y S. Andrés del R a -
Lánedo. . . . . 

El-dia S los de^Cuadros, y Antimio de'arriba. 
E l dia 6 Onzonilla, y Quintana de Raneros. 
E l «lia 7 Velilla de'la Reina, Villadangos, y 

Vegas <lcl Condado'.. 
El-dia 8 Valdcsogo de abajo, y Valdefresno. 

Se anuncia di público para que lodos ios i/uc (¡uic-

01 
ran tomar parte en ihchos arriendo», concurran á esta 
capital, y las <Ir los partidos en los locales, dias, y. 
horas espresadas. Lr.on 20 de Marzo de 184.3.= 
Vicente María Soto Saa»edra.=y . B " , Iz/ju¡crda>~ 
Insértesc,=Pérez. 

Núm. )63. 
Ayuntamiento constitucional de Pon/errada. 

Con la competente autorización de S. E . . la D i 
putación provincial, se subastan las obras siguientes» 

Un tramo de la cárcel del partido y una plaza 
de mercado en el sitio llamado la escueta vieja, cu
yos- |)lanós"y condiciones están de manifiesto en la 
secretaria del ayuntamiento para los que gusten en
terarse de ellos. El dia seííalado para su'primera stí-
basta es el Domingo ;<}. de Abril en las salas consisto
riales de esta villa de 10 á 2 de la* mañana y las 
mejoras dé medio diezmo, diezmo y cuarto se ad
miten á las mismas horas en los dias 10 , 11 y 12 
sigtiientB's en qué quedarán rematadas difiuitivamen-
té de cuyó importe se entrega la 3.a parte,de pre^ 
senté, la'otra 3ia al medio de la obra y ,el resto des
pués de concluida y reconocida. Ponferrada Marzo 1 k 
de i 8 4 3 . = M a n ü é l González MadroSo.=Valentin 
Fernandez, Sécré'tár¡o.=Inst!rtese,=Perez. 

Nu'rri. 16^ . 
'Juzgado dé i.a instancia del partido de -Ponferrada; 

Habiéndose renunciado la.herencia de Fabiana 
Alvarez vecina qúe fue de la Chana,por Ploman Mo
ran y hermano hijos y únicos herede'íbS' de aquella» 
se declaró por Tacante nombrando por, defunción de 
ella al Procurador de este número I). Antonio Rey* 
quien presentó escrito solicitando qufc dicha herencia 
se déposilas'e én persona abonada y;se fijen los cor
respondientes edictos en los puntos de costumbre, 
al'que recayó'auto estimándolo en un todo, acordando 
al mismo tiempo y para mayor publicidad á los que 
con derecho se crean á. ella oficien á V . S. como lo 
hago por ¿I presente á fin de que se sirva mandar so 
anuncie dicho vacante en el Boletin oficial de la pro
vincia y de este modo puedan los interesados acudir 
á este juzgado de mi cargo y por la escribanía de 
D. Francisco Villegas en donde radica el espediente 
á deducir" sus acciones. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Ponferrada 
Marzo 3 3e' i843.i=Manuel Criada Ferrer.=Insérr 
tese.==Pcrc¿. 

N ú m . 165. 
ANUNCIO. 

E l Sr Administrador principal de la asociación 
general de ganaderos del Reino se ha servido ebnec-
derme sus poderes para la recaudación de los dere
chos de la espresada asociación en esta provincia , y 
en su consecuencia prevengo á los pueblos, concejos, 
y cuadrillas de ganaderos, se presenten á la mayor 
brevedad posible á satisfacer las cuotas que cada uno 
resulte debiendo hasfa fin de Febrero del presente 
año, sirviéndoles de gobierno que obra en mi poder 
el despacho de apremio respectivo, a) cual en el 
caso de morosidad daré el curso convciiientet León 
»6 de Marzo de i843.=Yiuda de Salinas. 



!\7iin. iñG. 
T E S O R E R I A B E R E N T A S D E L A PROVINCIA D E L B Q N . 

lugrcsos y Distribución del mes <le Febrero 

C A R G O . PAPEL. 

Erisie.ncías en fin de Enero fie i8¡(.3-
Eo la Aümínislracion de R i e - y ü e diferentesbiejies nacionales., 

'nes nacionales de esla pro-) 
-vincia y sus subaU«rnas. . ( De bienes del Clero secular. . 

EnlaTesoréríatlcrcntásy áeposilaría del partido dePonferrada.' 

de 1845. 
METÁfcICO. 

i3.885 a8 

m¿ •• . • 1 
74.399 3 Í 

3.4.72 37 

T O T A L . 

i3.885 a$ 

6 0 . 5 t 3 37 

74.399 ai-
3.47Í» a / 

Í8.'68i 
33.066 
83.187 

366 
95.19a 

4 
3d 
3o 
33 

2.833 3 

S.gSa 
ÍB04 

aS.gSS 

Recaudado en el présenle. . . . . . . . . . . . 

DISTRIBUCION. 
A) Mihislcrió de la GúVínacioh de la Pe

nínsula 
A l do Gracia y J ú s i i c i a . . . . . . . . . . . . . 
A l dé la Guerra. . . . . . . 1 . . 
Cargas de jüslicia dé Bienes nacionales. ; 
Por gastbs reproductivos de las rentas.. . 
Por sueldos de los empleados en las oficinas 

d é l a capital correspondientes al mes de 
Mayo último . Í4-999 2^ 

Por id. de los Tercenistas y verederos de la 
renta del Tabaco. 

Ptír los de los empleados en la visita y re
caudación del derecho de puertas. . . . 

A las clases pasivas 
Empeños y obligaciones de las rentas . . . . . 
Asignaciones del Clero parroquial 139.060 
Traslación de caudales á la Tesorería dé 

la provincia de Zamora -17.971 
Diferentes obligaciones.—Imprevisto dé H a 

cienda. . . . « . i 
Sueldos y gastos dé la Administración dé 

Bienes nacionales. . 
Idem de la de Bienes del Clero Secular. . . . 
Banco Español de S. Fernaíldo por produc

tos de Bienes nacionales 
A l mismo por ídem de Bienes del Clero se

cular. . . . 
Devoluciones de id. id. . ¿ . 
Papel admitido perteneciente al Ministerio 

de la Guerra , , 
Idem id. al de Hacienda.. . . 101,6,17 
Idem id. al de la Caja nacional dcAmortiza-

cion 104.947 3 1 

Existencia para el mes inmediato ,....1.. 

Las expresadas ¿xislencias se hallan en ¡as puntos siguientes. 
En la Administración de Bie-í-r. . . . -tí. . , 

. . > Dediferenlesuienesnacionales., nes de esta provincia y su-< 
baliernas. . . . . A De Bienes del Clero secular.. . 

3.o58 9 

4.220 
« 0 . 7 9 4 

20 
i3 

3.4o3 7 

5r 7.539 
846 

35.730 

16 
6 

i3 
33 

77.87a 14 77'872 14 
654.334 33 886.630 3 332.395 14 

aSa.agS 14 733.197 3 964.492 «¡fi 

2 i 5 . 4 8 i ¿ 5 a i 5 . 4 8 » a5 

€.725 1 6.725 i' 

« 8 7 . 6 0 7 6 187.607 6 

En la Tesorería de Provincia. . . j 
En la Depositaría de Ponferráda. . a i . i49 Í8 J 

i-94.33a 7 i94'33a 7 

31.149 18 31.149 '8 

3 i 5 . 4 8 i 35 3 i 5 . 4 8 i aS 

Lcon iS da Marzo de 1843.=José Cereceda.=Migu<;l Angel Carruana.== V»0 B'0> Izquierdo. 
L E O N : IMVKEKTA DK MINOS. 


